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Constancia Secretarial: Manizales, cuatro (4) de noviembre de 2021. A Despacho de la señora Juez 

informando que a la fecha el apoderado actor aún no ha dado cumplimiento a la providencia del 17 de 

noviembre de 2020, en el cual se requirió para que manifestara cuando recibió el abono realizado por la 

demandada Excidely Sánchez Jiménez. 

Sírvase proveer, 

 

 

 

Gilberto Osorio Vásquez  

Secretario 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, cuatro (4) de noviembre de 2021 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda ejecutiva singular de mínima 

cuantía instaurada por José Iván Zuluaga Zuluaga contra Excidely Sánchez Jiménez y 

Erik Sánchez Jiménez radicada con el n.º 17001-40-03-011-2020-00287-00. 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, requiérase al apoderado actor 

para que dé cumplimiento al auto de fecha del 17 de noviembre de 2020, por medio del 

cual se le requirió para que informara la fecha en la que fue recibido el abono equivalente 

a la suma de $ 2.200.00 por parte de la demandada Excidely Sánchez Jiménez y la 

imputación que se le dio al mismo; en segundo lugar, deberá indicar de qué modo se 

hizo el abono. 
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